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Consejería de Transportes e Infraestructuras

Resolución de 15 de junio de 2009, de la Dirección General de
Transportes, por la que se hace pública la notificación de la comu-
nicación de la pérdida de capacitación profesional y de la conce-
sión de un plazo de tres meses para volver a cumplir con dicho re-
quisito (Ed. 49/09).

Intentada sin efecto, en el domicilio de los destinatarios que se
relacionan en los Anexos I y II, la práctica de las notificaciones re-
lativas a la comunicación de la pérdida de capacitación profesio-
nal por parte de la empresa y de la concesión de un plazo máximo
de tres meses para volver a cumplir el citado requisito, de confor-
midad con lo que se establece en el punto 5 del artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
esta Dirección General resuelve ordenar su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y a través de anun-
cios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domi-
cilio conocido.

En virtud de lo anterior, y en ejecución de las competencias atri-
buidas por la normativa vigente, procede notificar la pérdida de la
capacitación profesional por parte de la empresa y la concesión de
un plazo máximo de tres meses para volver a cumplir con el citado
requisito.

Transcurrido dicho plazo sin que la empresa lo justifique, se pro-
cederá de forma inmediata a la suspensión de todas las autoriza-
ciones de transporte público de que la empresa sea titular hasta la fe-
cha correspondiente a la modalidad de capacitación profesional,
cuya pérdida se ha comunicado, conforme a lo dispuesto en el ar-

tículo 43.1 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, a 15 de junio de 2009.—El Director General de Trans-
portes, Ángel Yuste Castillejo.

ANEXO I

Destinatario. — Último domicilio conocido

Juan José Sebastián González. — Argentina, 1, 28027 Madrid.
José María Almarza Díaz. — Alcatraz, 2, tercero, C, 28019 Madrid.
Almacenajes y Transportes Informáticos, Sociedad Anónima. —

Arganda, 4, 28005 Madrid.
Óscar Segundo Pizarro Zepeda. — Islas Cíes, 21, 28035 Madrid.
Transportes Yalur Express, Sociedad Limitada. — Godellas, 221,

28021 Madrid.
Trans Milaja, Sociedad Limitada. — Saturnino Tejera, 8, 28025

Madrid.
Francisco Antonio Galán Guerrero. — Cuart de Poblet, 25, pri-

mero, D, 28047 Madrid.

ANEXO II

Destinatario. — Último domicilio conocido

Yolanda Expósito Guijarro. — Villas de Guadalix, 13, 28794
Guadalix de la Sierra (Madrid).

María del Carmen Bragado Jiménez. — Girasoles, 61, 28891 Ve-
lilla de San Antonio (Madrid).

Aranzar Transportes, Sociedad Limitada. — Portugal, 85, 28300
Aranjuez (Madrid).

Aleksandar Iordan Transportes, Sociedad Limitada. — Francisco
Crespo, 1, 28400 Collado Villalba (Madrid).

Transportes Sheyla 2005, Sociedad Limitada. — Carretera de
Ajalvir, 319, 28814 Daganzo de Arriba (Madrid).

Luis Miguel Punzano Casado. — Río Miño, 2, 28700 San Sebas-
tián de los Reyes (Madrid).

Felipe Rosado García. — La Rioja, 16, 2-E, 28850 Torrejón de
Ardoz (Madrid).

(03/23.892/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Resolución de 23 de junio de 2009, del ilustrísimo señor Director Ge-

neral de Carreteras, por la que se procede a la publicación del
Acuerdo de 29 de abril de 2009, de la Dirección General de Carre-
teras de la Consejería de Transportes e Infraestructuras, adoptando
medidas provisionales urgentes en el expediente sancionador nú-
mero 1/2009-S, incoado contra “Explotaciones Agrarias El Abani-
quero, Sociedad Limitada” (Ed. 50/09).

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación que se relaciona en el Anexo I, se procede a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra dicho acto, que no agota la vía administrativa, cabe inter-
poner Recurso de Alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la presente publicación, ante la Consejería de
Transportes e Infraestructuras, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 23 de junio de 2009.—El Director General de Carrete-

ras, Borja Carabante Muntada.

Consejería de Economía y Hacienda

Cancelación de título-licencia de agencia de viajes.

Por razones de interés público tanto del tráfico mercantil como de
defensa de consumidores y usuarios, se hace pública la relación de
títulos-licencias cancelados:

— Doña Silvia Villa Alférez (nombre comercial: “Ábaco
Tours”), calle Illescas, número 199, local 13, de Madrid,
CICMA 1898.

— “Viajes Aventura Galilea, Sociedad Limitada”, avenida
Comunidad de Madrid, número 37, local 80, edificio Com.
“Burgo Centro-2”, de Las Rozas de Madrid (Madrid),
CICMA 1311.

Madrid, a 3 de julio de 2009.—La Técnico de Apoyo, María del
Carmen del Castillo.

(03/23.890/09)

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentí-
simo señor Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad
de Madrid, conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), en su nueva redacción dada por la
Ley 4/1999.

Madrid, a 24 de mayo de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/8.420/09)
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ANEXO I

Expediente. — Notificado. — Último domicilio conocido. — Objeto
de la notificación. — Legislación afectada. — Plazo para interponer

recurso de alzada
1/2009-S. — Explotaciones Agrarias El Abaniquero, Sociedad Limi-

tada. — Carretera Perales de Tajuña-Albares, kilómetro 13, 28560 Ca-
rabaña (Madrid). — Acuerdo de 29 de abril de 2009 adoptando medi-
das provisionales urgentes. — Artículo 7.1 del Reglamento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora de la Comunidad de Madrid y ar-
tículos 30 y 45.3.b) de la Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de
la Comunidad de Madrid, y 111 de su Reglamento. — Un mes.

(03/23.893/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 27 de abril, del Director General de Evaluación Am-
biental, por la que se formula el Condicionado Ambiental del pro-
yecto de “Legalización de captación de agua subterránea para ac-
tividad de cría y doma de caballos”, en el término municipal de
Fuente el Saz de Jarama, promovido por don Jesús Valentín Pas-
cual García (expediente: 10-EIA-00078.0/2008).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.1 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, se formula el Condicionado Ambiental correspon-
diente al proyecto de “Legalización de captación de agua subterrá-
nea para actividad de cría y doma de caballos”, en el término
municipal de Fuente el Saz de Jarama, promovido por don Jesús Va-
lentín Pascual García. El texto del citado Condicionado podrá con-
sultarse en las dependencias de la Biblioteca de esta Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, sitas en la
calle Princesa, número 3, primera planta, 28008 Madrid.

Madrid, a 27 de abril de 2009.—El Director General de Evalua-
ción Ambiental, José Trigueros Rodrigo.

(02/8.259/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 1 de junio de 2009, de la Dirección General de Me-
dio Ambiente, por la que se ordena la publicación de resoluciones
de expedientes sancionadores por infracción en materia de vías
pecuarias.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio de
sus destinatarios de las Resoluciones adoptadas por el Director Gene-
ral de Medio Ambiente, de los procedimientos sancionadores que se
relacionan en el Anexo, iniciados al efecto por infracciones adminis-
trativas a la normativa vigente en materia de vías pecuarias, he resuel-
to ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corres-
ponda, a los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de noviembre de 1992).

Las Resoluciones sancionadoras no ponen fin a la vía administrati-
va y contra las mismas podrán interponer recurso de alzada en el pla-
zo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación,
ante la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio (calle Jorge Juan, número 35, 28001 Madrid), o ante el Direc-
tor General de Medio Ambiente (calle Princesa, número 3, 28008 Ma-
drid), o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 107, 114 y 115 de dicha Ley.

En el supuesto de que no se interponga el referido recurso, puede ha-
cerse efectivo el importe de la multa mediante ingreso directo en la
cuenta restringida número 2038/1031/6400007354, denominada “San-
ciones vías pecuarias”, Comunidad de Madrid, abierta en la Oficina de

“Caja Madrid”, paseo de las Delicias, número 6, de esta capital, ha-
ciendo referencia al número de expediente reseñado en el Anexo.

El justificante o resguardo del ingreso deberá remitirse o presentar-
se en el plazo de diez días siguientes al mismo, a la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente (Sección de Expedientes Sancionadores), ron-
da de Atocha, número 17, sexta planta, para su debida constancia en
el expediente, el cual no se estimará concluso sin el cumplimiento de
este requisito imprescindible.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, le informamos de que el expediente en cuestión obra en
las dependencias de esta Dirección General (ronda de Atocha, nú-
mero 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en este
documento serán tratados informáticamente en los términos del ar-
tículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de ju-
lio, de Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad
de Madrid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición ante esta Dirección General como respon-
sable de los mismos. Igualmente podrán ser cedidos a cuantas insti-
tuciones u organismos proceda, de conformidad con lo previsto en
la legislación vigente.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—El Director General de Medio
Ambiente, Federico Ramos de Armas, PDF (Resolución de 14 de
mayo de 2009), el Subdirector de Recursos Agrarios, Jesús Carpin-
tero Hervás.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Precepto infringido. — Órgano competente para resolver y norma

que le atribuye tal competencia
José Martín Amor. — 50711075-P. — Urbanización Granja de San

Antonio, 3, puerta C, 28214 Fresnedillas de la Oliva (Madrid). —
V.PEC-334/08. — Artículo 21.3.b) de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, en relación con el artículo 16 de la misma Ley, y el
artículo 43 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la
Comunidad de Madrid, calificada como leve. — Competente el Direc-
tor General de Medio Ambiente, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 55.2.a) de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la
Comunidad de Madrid, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de ju-
lio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el número y de-
nominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con el
Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambien-
te, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Manuel Morán Mellado. — 2852171-X. — Avenida de Castilla-
La Mancha, 81, segundo C, 28700 San Sebastián de los Reyes (Ma-
drid). — V.PEC-312/08. — Artículo 21.4.c) de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, en relación con el artículo 16 de la mis-
ma Ley, y el artículo 43 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías
Pecuarias de la Comunidad de Madrid, calificada como leve. —
Competente el Director General de Medio Ambiente, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 55.2.a) de la Ley 8/1998, de 15 de
junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, en relación
con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece el número y denominación de las Consejerías de
la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 26/2009, de 26 de mar-
zo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio.

(01/2.739/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 23 de julio de 2009, por la que se hace pública convo-
catoria por procedimiento abierto, para la adjudicación del contra-
to de obras de “Ampliación y reestructuración del Ayuntamiento
de Alpedrete”.


